
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTAS SON LAS RAZONES POR LAS QUE SE RECOMIENDA REALIZAR LAS 
PRÁCTICAS EL ÚLTIMO AÑO DE LOS ESTUDIOS, PREFERENTEMENTE EN EL 
SEGUNDO SEMESTRE 

Aviso importante para los alumnos que realizan 
prácticas externas y no terminan sus estudios el 
mismo curso en el que realizan las prácticas. 

La finalidad de las prácticas académicas externas es mejorar y 
aplicar los conceptos aprendidos y competencias adquiridas por el 
estudiante desde el inicio de sus estudios. Especialmente de 1º a 3º 

El horario de asistencia a prácticas externas debe ser compatible 
con el horario académico. Esto se garantiza superando las asigna-
turas de 1º a 3º antes de realizar prácticas externas. 

      
    

   

      
     

       
      

      
    

    
    

      
     

     
      

   

AQUELLOS ALUMNOS QUE VAYAN A REALIZAR PRÁCTICAS 
EXTERNAS Y NO TERMINAN SUS ESTUDIOS DURANTE EL MISMO 
CURSO. 

1. SI NO ESTAN MATRICULADOS EN TODAS LAS ASIGNATURAS 
PARA TERMINAR EL GRADO, NO SE ATENDERÁN SUS 
SOLICITUDES DE CAMBIOS DE GRUPO DE ASIGNATURAS DE 
1º, 2º o 3º PARA HACER LOS HORARIOS COMPATIBLES CON 
LAS PRÁCTICAS. 

2. SI REALIZAN MATRÍCULA PARA EL CURSO SIGUIENTE, 
TENDRÁN QUE HACER EL TRÁMITE DE MATRICULACIÓN EN 
EL TURNO QUE LES CORRESPONDA INMEDIATAMENTE 
DESPUÉS DE SER CALIFICADAS LAS PRÁCTICAS (SIN 
RESERVA DE GRUPOS NI OPTATIVAS). ES DECIR, LOS 
ALUMNOS QUE TERMINEN PRÁTICAS POSTERIORMENTE    
A LAS FECHAS DE MATRÍCULA DE JUNIO o JULIO, SE 
MATRICULARÁN EN SEPTIEMBRE. 

3. SI NO ESTÁN EN DISPOSICIÓN DE TITULARSE, Y SOLICITAN 
PRÁCTICAS, PODRÁN VER LIMITADA LA AUTORIZACIÓN 
EXCEPCIONAL DE PODER MATRICULAR MÁS DE 75 CRÉDITOS. 

 

POR LO TANTO…, 


